
B. O. del E.—Núm. 55 6 marzo 1978 5335

6414 REAL DECRETO 310/1978, de 2 de marzo, por el 
que se nombra Delegado del Gobierno en la Confe
deración Hidrográfica del Norte de España a don 
Ramón Carrera Díaz.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia dos de marzo de mil novecientos setenta y ocho, 

Vengo en nombrar Delegado del Gobierno en la Confede
ración Hidrográfica del Norte de España a don Ramón Carrera 
Díaz.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JOAQUIN GARRIGUES WALKER

6415 REAL DECRETO 311/1978, de 2 de marzo, por el 
que se nombra Presidente de la Junta del Puerto 
de Cádiz a don Carlos Bernal Fernández.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de 
la Ley veintisiete/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de 
junio, en relación con lo establecido en el artículo diez de 
la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 
veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dos de marzo de mil novecientos setenta y ocho.

Vengo en nombrar Presidenta de la Júnta del Puerto de 
Cádiz a don Carlos Bernal Fernández.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLQP
El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,

JOAQUIN GARRIGUES WALKER

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

6416 RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se resuelve el concurso de méritos 
convocado para cubrir determinadas plazas de Psi
cólogos Psicotécnicos de Institutos Provinciales de 
Psicología Aplicada y Psicotecnia y se concede el 
reingreso al servicio activo a don Antonio Alon- 
so-Cortés Concejo.

limo. Sr.: Visto el concurso de méritos convocado por Or
den ministerial de 19 de octubre de 1977 (-Boletín Oficial del 
Estado» del 25 de noviembre) para la provisión de determina
das plazas de Psicólogos Psicotécnicos de Institutos Provinciales 
de Psicología Aplicada y Psicotecnia, y teniendo en cuenta la 
propuesta formulada por la Comisión designada al objeto de 
dar cumplimiento al punto 6 de la mencionada Orden de con
vocatoria,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto:

Primero.—Declarar excluidos de dicho concurso a don Fran
cisco Ruiz Tallón y a don Francisco Román Moreno, por no 
reunir los requisitos exigidos en la citada convocatoria.

Segundo.—Resolver el aludido concurso, adjudicándose la 
plaza de Psicólogo Psicotécnico del Instituto Provincial de Psi
cología Aplicada y Psicotecnia de León a don Antonio Alonso- 
Cortés Concejo, único concursante que reúne los requisitos 
exigidos, y solicitaba dicha vacante en primer lugar, quien 
percibirá los emolumentos que le corresponden con arreglo 
Rl presupuesto de estos Centros, recogido en el del Patronato 
de Promoción de la Formación Profesional.

Tercero.—Declarar desiertas las demás plazas anunciadas 
Por falta de solicitantes. ^

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1978.—El Director general, Matías 

Vallés Rodríguez.

limo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.

MINISTERIO DE ECONOMIA

6417 REAL DECRETO 312/1978, de 2 de marzo, por el 
que se dispone cese en el cargo de Gobernador del 
Banco de España don José María López de Letona 
y Núñez del Pino.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo diez del Real 
Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/mil novecientos se
tenta y siete, de cuatro de julio, y en el artículo cuarto del 
Decreto-ley de siete de junio de mil novecientos sesenta y dos, 
sobre nacionalización y reorganización del Banco de España, 
a propuesta del Ministro de Economía y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dos de marzo de mil 
novecientos setenta y ocho,

Vengo en disponer* cese en el cargo de Gobernador del Banco 
de España don José María López de Letona y Núñez del Pino, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Economía,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

6418 REAL DECRETO 313/1978, de 2 de marzo, por el 
que se dispone cese en el cargo de Secretario de 
Estado para la Coordinación y Programación Eco
nómicas don José Ramón Alvarez Rendueles

De conformidad con lo establecido en el artículo diez del Real 
Decreto mil quinientos cincuenta y ocho/mil novecientos setenta 
y siete, de cuatro de julio, por el que se crea el Ministerio de 
Economía, a propuesta del Ministro de Economía y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho.

Vengo en disponer cese en el cargo de Secretario de Estado 
para la Coordinación y Programación Económicas don José Ra-, 
món Alvarez Rendueles, por pase a otro destino, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Economía,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

6419 REAL DECRETO 314/1978, de 2 de marzo, por el 
que se dispone cese en el cargo de Subsecretario de 
Economía don Manuel Jesús Lagares Calvo.

A propuesta del Ministro de Economía, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en disponer cese en el cargo de Subsecretario de Eco-: 
nomía don Manuel Jesús Lagares Calvo, agradeciéndole los servi- 
cios prestados.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Economía,
FERNANDO ABRIL MARTORELL

6420 REAL DECRETO 315/1978, de 2 de marzo, por el 
que se dispone cese en el cargo de Director general 
de Política Económica don José Luis Leal Maldo- 
nado.

De conformidad con el artículo primero del Real Decreto mil 
ochocientos treinta y nueve/mil novecientos setenta y siete, de 
veintitrés de julio, sobre estructura orgánica y funciones del 
Ministerio de Economía, a propuesta del Ministro de Economía 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dia dos de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general de 
Política Económica don José Luis Leal Maldonado, por pase a 
otro destino, agradeciéndole los servicios prestados.

Dedo en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta, 
y ocho. 

JUAN CARLOS

El Ministro de Economía,
FERNANDO ABRIL MARTORELL


